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podrá solicitar y se resolverá de forma automatizada siempre que se realice hasta 
el 30 de septiembre de 2023  

Después de esa fecha no procederá la baja de matrícula salvo por causas 
sobrevenidas debidamente justificadas (enfermedad, intervención quirúrgica, 
fallecimiento o enfermedad grave de familiares en primer grado de consanguineidad, 
incorporación al mercado de trabajo por exigencias derivadas de empeoramiento de 
la situación económica familiar, etc.), procediendo únicamente la anulación de 
matrícula de acuerdo con lo establecido en el epígrafe siguiente. 

Los estudiantes que soliciten esta baja de matrícula no deberán estar en proceso de 
concesión de beca, y en el supuesto de que así sea, deberán renunciar previamente 
a la misma, en su caso. 

Sin perjuicio de otros efectos atribuidos por la legislación vigente, los distintos 
supuestos de baja contemplados en este epígrafe supondrán: 

a) La no consideración como estudiante (en ese curso académico) en la titulación 
o asignatura/s de que se trate. 

b) El derecho a devolución de los precios públicos afectará a todos los importes 
abonados con la excepción de los abonados en concepto de formalización de 
dicha matrícula, los precios públicos por servicios administrativos universitarios.  

c) En sucesivas matrículas no se contabilizará la matrícula realizada y por tanto no 
se aplicará penalización económica derivada de la misma. 

d) La concesión de una baja total cuando se trate de estudiantes que se hayan 
matriculado por primera vez en unos estudios de Grado, supondrá la renuncia a 
la consideración de estudiante en dicha titulación, debiendo solicitar admisión 
de nuevo, caso de estar interesados en seguir posteriormente dichos estudios.  

El estudiante que por una disposición normativa estuviera obligado a matricularse de 
un curso completo o de un determinado número de créditos sólo podrá realizar baja 
total de matrícula. En todo caso, los estudiantes a los que les sea de aplicación el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia (matriculados 
por primera vez en un Título de Grado a partir del curso 2012/2013), deberán 
respetar el número mínimo y máximo de créditos a matricular, establecidos en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia (Apartado II.20 
de las presentes Normas). 

No podrá concederse la baja de matrícula, total o parcial, que afecte a asignaturas 
ya evaluadas. La consideración de asignatura evaluada viene referida a la 
incorporación de la calificación al acta que se produce en el momento en el que el 
profesor inserta la calificación en la misma con independencia del estado del acta, es 
decir, si está abierta o cerrada. 
 
II.8.2. ANULACIÓN A PETICIÓN DEL ESTUDIANTE. 
 
Anulación total o parcial a petición del estudiante (Art. 95.2 Estatutos UMU) 
 
Requisitos: 

a) Deberá ser solicitada, en todo caso, hasta el 16 de octubre del año 
académico en curso.  

b) Lleva consigo la obligatoriedad de abonar el 50% de los derechos académicos 
correspondientes más los derechos administrativos, de acuerdo con lo F
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establecido en el Decreto n.º 171/2022, de 15 de septiembre, por el que se fijan 
los precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos y 
administrativos universitarios, para la obtención de títulos oficiales en las 
universidades públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para 
el curso 2022/2023. y el Decreto de n.º 152/2021, de 29 de julio, por el que se 
establece la regulación de los precios públicos a satisfacer por la prestación de 
servicios académicos universitarios en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia 

c) El estudiante no debe estar en proceso de concesión de beca. 

d) No puede afectar a asignaturas evaluadas. La consideración de asignatura 
evaluada viene referida a la incorporación de la calificación al acta que se 
produce en el momento en el que el profesor inserta la calificación en la misma 
con independencia del estado del acta, es decir, si está abierta o cerrada. 

 
No obstante, el estudiante que hubiera solicitado beca podrá anular su matrícula 
siempre que cumpla con los requisitos establecidos en los apartados a) y b) 
(cambiando la clase de matrícula a ordinaria o a la que corresponda, en su caso). 

Asimismo, podrá concederse anulación parcial de matrícula siempre que el estudiante 
quede matriculado del número mínimo de créditos necesarios para obtener beca, en 
su caso. 
 
Al estudiante que le sea concedida anulación de matrícula contemplada en este 
apartado y hubiese abonado la totalidad de la misma le serán devueltos los derechos 
académicos correspondientes al exceso abonado, previa solicitud presentada en la 
Oficina de Atención en Materia de Registro de la Universidad de Murcia o en el 
Registro Electrónico de la misma, en el modelo existente al efecto, al que deberá 
adjuntar la respectiva resolución de anulación. 
 
El estudiante que por una disposición normativa estuviera obligado a matricularse de 
un curso completo o de un determinado número de créditos sólo podrá realizar 
anulación total de matrícula. En todo caso, los estudiantes a los que les sea de 
aplicación el Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia 
(matriculados por primera vez en un Título de Grado a partir del curso 2012/2013), 
deberán respetar el número mínimo y máximo de créditos a matricular, establecidos 
en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia (Apartado 
II.20 de las presentes Normas). 
 
En sucesivas matrículas no se contabilizará la matrícula realizada y, por tanto, no se 
aplicará penalización económica derivada de la misma. 
 
II.8.3. ANULACIONES DE OFICIO POR IMPAGO 

a. Comprobado el impago total o parcial de los derechos académicos 
correspondientes, tras haber sido requerido éste mediante la correspondiente 
notificación al interesado, la matrícula será anulada de oficio por el Decanato o 
Dirección del Centro, dictándose la correspondiente resolución, en la que se hará 
constar que se generará una deuda con la Universidad para sucesivas matrículas. 

b. La prestación de los servicios universitarios ofrecidos al estudiante se suspenderá 
cuando se produzca la anulación por impago, por lo que este no podrá continuar 
los estudios iniciados, presentarse a examen, realizar prácticas, ni ser calificado. 
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